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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Presidencia

Extracto de la convocatoria de Subvenciones para ONGDs de la provincia de
Jaén que promuevan acciones de sensibilización y educación en materia de
solidaridad y cooperación internacional al desarrollo. Solidaridad y Ayuda al
Desarrollo, ejercicio 2023. 

 

BOP-2023-1954

Extracto de bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones, de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior. 

 
BOP-2023-1955

Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones, de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e instituciones
sin fin de lucro de jiennenses en el exterior. 

 
BOP-2023-1984

Convocatoria de concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de
sensibilización y educación para el desarrollo dirigidas a organizaciones no
gubernamentales para el desarrollo (ONGD.s) de la provincia de Jaén del
ejercicio 2023. 

 

BOP-2023-1985

Área de Servicios Municipales

Acuerdo de pleno de Diputación de Jaén de Revocación del Ayuntamiento de
Arjona del Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como
delegación de las facultades de prestación del servicio de mantenimiento y
conservación de contenedores soterrados. 

 

BOP-2023-1982

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Begíjar para el
ejercicio 2023, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus
anexos y documentación complementaria. 

 
BOP-2023-1936

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 3 para el ejercicio
2023.  BOP-2023-1938

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 4 para
el ejercicio 2023.  BOP-2023-1940

Aprobación inicial del Presupuesto 2023, Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal.  BOP-2023-1937

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Rectificación del Edicto 2022/4939, sobre la aprobación definitiva de la
Ordenanza Fiscal de la tasa por derechos de examen.  BOP-2023-1722

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto General del ejercicio 2023.  BOP-2023-1723

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico

Aprobación inicial expediente de modificación de crédito núm. 2/2023 mediante
crédito extraordinario.  BOP-2023-1930
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AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021.  BOP-2023-1720

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, composición del Tribunal y
fecha de baremación en el procedimiento para la selección de tres plazas para la
Guardería Temporera. 

 
BOP-2023-1727

Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, Tribunal calificador y fecha de
baremación en procedimiento para selección de una plaza de Director/a de la
Escuela Infantil Municipal. 

 
BOP-2023-1726

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA (JAÉN)

Corrección de errores en Edicto 2023/1336 del BOP de 28 de marzo de 2023.  BOP-2023-1715

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO (JAÉN)

Aprobación provisional del Reglamento Municipal de Creación y Funcionamiento
de la Comisión Local de seguimiento contra la Violencia de Género de
Santisteban del Puerto. 

 
BOP-2023-1719

Aprobación provisional de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por Casas de Baños, Duchas, Piscinas, Instalaciones Deportivas y Otros
Servicios Análogos. 

 
BOP-2023-1718

Aprobación inicial del Plan local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Santisteban del Puerto (Jaén).  BOP-2023-1717

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS. CONSEJERÍA DE
POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

Anuncio de la Delegación Territorial en Jaén, sobre Admisión Definitiva de la
Solicitud de Concesión Directa denominada "La Lancha" núm. 16272.  BOP-2023-1630

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA
AZUL EN JAÉN.

VP-47/23 Información Pública por la que la Sociedad Mercantil Estatal de
Infraestructuras Agrarias (SEIASA)solicita la ocupación de las vías pecuarias
"Vereda de la Cuerda y Vereda del Puntal" por la instalación de tubería
subterránea para riego, en el término municipal de Pozo Alcón (Jaén). 

 

BOP-2023-1487

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Fuente del Zar Zurreón, de Torres (Jaén).

Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de abril de 2023.  BOP-2023-1934
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2023/1954 Extracto de la convocatoria de Subvenciones para ONGDs de la provincia de
Jaén que promuevan acciones de sensibilización y educación en materia de
solidaridad y cooperación internacional al desarrollo. Solidaridad y Ayuda al
Desarrollo, ejercicio 2023. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 687518.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687518)
 

Anuncio
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero. Beneficiarios.
 
Tendrán la condición de beneficiarios de estas subvenciones las ONGDs de la provincia de
Jaén que promuevan acciones de sensibilización y educación en materia de solidaridad y
cooperación internacional al desarrollo y que cumplan los siguientes requisitos:
 
a) Carecer de ánimo de lucro.
 
b) Tener entre sus fines institucionales específicos la realización de actividades
relacionadas con la cooperación internacional al desarrollo.
 
c) Estar legalmente constituidos y debidamente inscritos en el Registro de Agentes de la
Cooperación Internacional para el Desarrollo de Andalucía (RACDA).
 
d) Acreditar la actualización de datos referida al ejercicio 2021 o posterior en el Registro de
Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo de Andalucía (RACDA).
 
e) Estar radicadas en la provincia de Jaén, entendiendo este término como que la entidad
tenga su sede principal en la provincia de Jaén
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687518
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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f) Acreditar capacidad y estructura operativa suficiente para atender a los proyectos
sensibilización y educación al desarrollo.
 
Segundo. Objeto.
 
El objeto y la finalidad de la presente convocatoria es apoyar proyectos de sensibilización y
educación para el desarrollo a través de ONGDs, dirigidos a la población jiennense en
general y orientados a encaminar a través del conocimiento, actitudes y valores,
promoviendo una ciudadanía global generadora de una cultura de la solidaridad, la
tolerancia, la equidad y la justicia; comprometida en la lucha contra la pobreza y la defensa
de los Derechos Humanos.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2023 (BOP
número 250 de 30/12/2022).
 
Cuarto. Cuantía.
 
Cuantía Total: 15.000,00 euros.
Cuantía máxima por proyecto. 3.000,00 euros.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables: en general las subvenciones que se regulan consisten en la
colaboración económica para la realización de acciones de sensibilización y educación en
materia de solidaridad y cooperación internacional al desarrollo que se desarrollen en la
provincia de Jaén.
 
En particular, serán subvencionables las actuaciones de educación para el desarrollo
dirigidas al ámbito escolar (alumnado, personal docente, padres y madres), a personas
adultas, colectivos y asociaciones locales, y población en general.
 
Gastos subvencionables: son los previstos en el artículo 21 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: sí.
 
Documentación: la prevista en el artículo 9 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: se contienen en el artículo 14 de la convocatoria.
 
Forma de pago: pago anticipado y posterior justificación por parte del beneficiario.
 
Forma de justificación: la justificación revestirá la forma de cuenta justificativa simplificada
del gasto realizado. Siendo necesario presentar la documentación señalada en el artículo 23
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de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación: hasta el día 31 de marzo de 2025.

 

 

Jaén, 12 de abril de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2023/1955 Extracto de bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones, de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones
e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 687517.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687517)
 

Anuncio
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero. Beneficiarios.
 
Asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior, que estén
debidamente inscritas en el Registro correspondiente, y deberán estarlo al menos con dos
años de antelación a la fecha de publicación de la Convocatoria.
 
Por asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior se considerarán
a aquellas asociaciones e instituciones sin fin de lucro, que tengan su sede social fuera de
la provincia de Jaén y que tengan entre sus fines la promoción y divulgación de temas
relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto. No
podrán acceder a la condición de beneficiario/a las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado, carentes de personalidad jurídica propia.
 
Segundo. Objeto.
 
Ejecución de actividades, programas y proyectos, en el marco del Presupuesto para el
ejercicio 2023, destinadas a asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el
exterior, encaminados a la promoción y divulgación de temas relacionados con parte del
territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto.
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687517
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Tercero. Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2023 (BOP
número 250 de 30/12/2022).
 
Cuarto. Cuantía.
 
Cuantía Total: 24.000,00 euros.
Cuantía máxima por proyecto. 3.000,00 euros.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables: actividades, programas y proyectos encaminados a la
promoción y divulgación de temas relacionados con parte del territorio de la provincia de
Jaén o de ésta en su conjunto.
 
Quedan excluidas de la Convocatoria las actuaciones consistentes en la adquisición,
construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, así como equipamiento de
cualquier tipo y los gastos corrientes propios de la entidad, tales como arrendamientos,
suministros, etc.
 
Gastos subvencionables: son los previstos en el artículo 22 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: sí.
 
Documentación: la prevista en el artículo 10 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: se contienen en el artículo 15 de la convocatoria.
 
Forma de pago: previa justificación del gasto realizado.
 
Forma de justificación: la justificación revestirá la forma de cuenta justificativa simplificada
del gasto realizado. Siendo necesario presentar la documentación señalada en el artículo 24
de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación: hasta el día 31 de marzo de 2024.

 

 

Jaén, 12 de abril de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2023/1984 Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones, de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2023, destinada a asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior. 

Anuncio

El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, ha dictado Resolución núm. 207 de
fecha 12 de abril de 2023, que literalmente dice:
 
“En las Bases de Ejecución del Presupuesto de este ejercicio se contiene la normativa por la
que se regula la concesión de las subvenciones por parte de la Diputación Provincial de
Jaén, tanto en régimen de concurrencia competitiva como por el sistema de concesión
directa, a lo largo del ejercicio de 2023.
 
En desarrollo de lo anteriormente expuesto, la presente convocatoria desarrolla el
procedimiento de concesión de las subvenciones que, en régimen de concurrencia
competitiva, otorgue el Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén a favor de
las Asociaciones e Instituciones sin fin de lucro de Jienenses en el Exterior, que deseen
beneficiarse de las mismas.
 
En su virtud, y vistos los informes favorables del Sr. Interventor General y del Servicio de
Información Ciudadana de la Diputación Provincial de Jaén, y, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y los artículos 18.4 y 35.20.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 
“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO

2023, DESTINADA A ASOCIACIONES E INSTITUCIONES SIN FIN DE LUCRO DE JIENNENSES EN EL
EXTERIOR.

 
Artículo 1. Objeto
 
Es objeto de la presente Convocatoria regular las subvenciones para la ejecución de
actividades, programas y proyectos, en el marco del Presupuesto para el ejercicio 2023,
destinadas a asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior.
 
Artículo 2. Régimen de concesión
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 3. Beneficiarios
 
Podrán acogerse a los beneficios de esta Convocatoria de subvenciones las asociaciones e
instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior, que estén debidamente inscritas en
el correspondiente Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma donde tengan su
sede las entidades solicitantes, y deberán estarlo al menos con dos años de antelación a la
fecha de publicación de la Convocatoria.
 
Por asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior se considerarán
a aquellas asociaciones e instituciones sin fin de lucro, que tengan su sede social fuera de
la provincia de Jaén y que tengan entre sus fines la promoción y divulgación de temas
relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto. No
podrán acceder a la condición de beneficiario/a las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado, carentes de personalidad jurídica propia.
 
Artículo 4. Plazo de ejecución
 
La ejecución de las actividades, proyectos y programas a subvencionar se extenderá desde
el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.
 
Podrán subvencionarse proyectos iniciados, así como iniciados y finalizados antes de
presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo de ejecución establecido en el
párrafo anterior.
 
En estos supuestos, será indispensable que los trámites realizados hasta el momento de la
solicitud no impidan el cumplimiento de las obligaciones a las que estaría obligado como
beneficiario.
 
Los/as beneficiarios/as podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución, en los
términos previstos en el artículo 18 de esta Convocatoria, siempre que la solicitud se realice
antes de la finalización del plazo de ejecución inicialmente establecido (31 de diciembre de
2023).
 
Artículo 5. Tipos de acciones subvencionables
 
Las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para la
realización de actividades, programas y proyectos encaminados a la promoción y
divulgación de temas relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta
en su conjunto.
 
Artículo 6. Financiación
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria a continuación
detallada, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima
fijada en la presente Convocatoria para cada una de las líneas de actuación:
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DESTINADA A
LA CONVOCATORIA

2023.110.3340.480.00 SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
JIENNENSES EN EL EXTERIOR 24.000 €

 
Artículo 7. Cuantía de las subvenciones
 
La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de la actividad a
cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad presentado por la entidad
solicitante como referencia para su determinación.
 
Se establece como límite de la subvención el siguiente porcentaje e importe:
 

Beneficiario Porcentaje máximo de la
subvención

Importe máximo de la
subvención

Asociaciones e instituciones sin fin de lucro de
jiennenses en el exterior 75% 3.000 €

 
El porcentaje que reste hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien
a través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, recursos, ingresos o
subvenciones que para la misma finalidad puedan percibir los beneficiarios de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, siendo compatible, en este último caso, su obtención con la de
las subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo siguiente.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.
 
Artículo 8. Exclusiones
 
Quedan excluidas de la presente Convocatoria las actuaciones consistentes en la
adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, así como
equipamiento de cualquier tipo. Quedan igualmente excluidos los gastos corrientes propios
de la entidad, tales como arrendamientos, suministros, etc.
 
Artículo 9. Requisitos para obtener la condición de beneficiario
 
1. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a y el régimen de prohibiciones
son los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
mencionada Ley.
 
2. Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario/a el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas al
beneficiario/a, anteriormente, por el Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén,
siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para ello.
 
Artículo 10. Solicitudes y documentación
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1. Las solicitudes se presentarán a través de medios electrónicos de acuerdo con el artículo
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LPACAP) debidamente suscritas por el beneficiario o por el representante legal
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás requisitos
que señala el artículo 66 de la LPACAP y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial. Los escritos de solicitud se presentarán en modelos normalizados.
 
Las solicitudes deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de la Diputación
Provincial de Jaén en el apartado denominado Subvenciones (PLS 2023-55), en caso de no
ser presentadas por este medio no se tramitarán.
 
2. Los/as interesados/as habrán de presentar su solicitud (formulada conforme al modelo
que figura como Anexo I de esta Convocatoria), acompañada de la siguiente documentación:
 
a) Proyecto de todas las actividades que se pretenden realizar, donde deberá figurar, al
menos, lo siguiente:
 
- Denominación del proyecto, programa o actividad.
- Objetivos.
- Descripción detallada del proyecto.
 
b) Plan financiero (Anexo II), que comprenderá con detalle los distintos gastos a realizar y
las previsiones de financiación de dichos gastos con especificación de los recursos propios,
finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosado por origen, de personas,
entidades o administraciones públicas que participen en la financiación del gasto, que
servirá de referencia para determinar el importe de la subvención a conceder, teniendo la
cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter estimativo, si bien las
variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin necesidad de solicitar la
modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder del 10% del total del
presupuesto previsto inicialmente. Si el presupuesto de la actividad fuese igual o inferior a
3.000 euros la modificación no podrá exceder del 10% del importe consignado, en principio,
para cada uno de los conceptos que lo configuran.
 
c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones para obtener la condición de
beneficiario/a (Anexo III):
 
- Declaración responsable de hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones concedidas por esta Diputación o por cualquiera de sus organismos
autónomos.
 
- Declaración responsable de haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos
de concesión de otras subvenciones percibidas del Área de Presidencia de la Diputación
Provincial de Jaén, si hubieran vencido los plazos establecidos para ello.
 
- Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado
y con la Diputación Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social, no obstante deberán
disponer de la documentación que lo acredite para aportarla siempre que le sea requerida
comprometiéndose al cumplimiento de dichas obligaciones durante el tiempo de ejecución
fijado en la presente Convocatoria.
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- Declaración responsable de cumplir con el resto de requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la subvención conforme a los términos de los artículos 13.2 y 3
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
d) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y su cuantía (Anexo
IV).
 
e) Documentación acreditativa de la personalidad del/la solicitante (NIF), así como poder
bastante en derecho para que actúe en nombre y representación de la persona jurídica.
 
f) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
 
g) Justificante de estar debidamente inscrita en el Registro correspondiente con dos años de
antelación a la fecha de publicación de la Convocatoria a la que presenta su solicitud.
 
h) Original o fotocopia compulsada de los Estatutos debidamente legalizados.
 
No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida en
apartados anteriores si obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, haciendo
constar este hecho por escrito y siempre que se indique la fecha y el órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponden. No obstante si
durante el período de tramitación se produce alguna variación, en esta documentación, se
deberá adjuntar el nuevo documento.
 
Los anexos relacionados anteriormente se podrán encontrar en formato autorrellenable en
la página web de la Diputación Provincial de Jaén (www.dipujaen.es) y en la Sede
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Los solicitantes presentarán los documentos originales o bien copias autenticadas de los
mismos, realizándose su compulsa, si procede, en todas las hojas del documento.
 
Las copias auténticas de documentos se realizarán en el Registro de la Diputación, en los
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias autenticas de los
documentos públicos administrativos o privados en la Administración General del Estado,
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, según se señala en el artículo 27 de
la LPACAP.
 
Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta Convocatoria
será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del
extracto de la Convocatoria por la BDNS en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y
las Bases de la Convocatoria, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación
Provincial de Jaén.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas a
la presente Convocatoria.

http://www.dipujaen.es
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La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial de Jaén
para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
No se podrá presentar más de una solicitud por Entidad o solicitante.
 
Artículo 12. Subsanación de solicitudes
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, se comprobará que ésta reúne lo señalado
en el artículo 66 de la LPACAP, y en el caso que ésta presentara defectos o resultara
incompleta, se requerirá al solicitante, por los medios de comunicación previstos en el
artículo 20 de la Convocatoria, para que el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente de su publicación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa
resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP.
 
Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones
 
Los/as beneficiarios/as de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial
tienen las siguientes obligaciones:
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención, sometiéndose a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o
externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
c) Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al/la beneficiario/a en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado y con la Diputación
Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social, en la forma señalada en las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en los apartados 3 y 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
A efectos de considerar una actividad como publicitaria se estará a lo establecido en el
artículo 35.17 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Jaén para el año 2023.
 
1. La entidad beneficiaria deberá incluir, en cualquier tipo de soporte que se desarrolle, el
lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN”, así como el logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible
para su descarga, así como sus normas de aplicación en la dirección web :
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
 
2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa en caso
de incumplimiento de las contempladas en los apartados 1 y 2, todo ello con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El cumplimiento de la medida alternativa se justificará con una declaración responsable del
interesado o del representante de la entidad privada a la que habrá que adicionar un soporte
documental de dicha publicación.
 
h) Cumplir con las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la Ley
1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de
Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de Jaén en sesión
plenaria de 30/12/2014.
 
Artículo 14. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
será el Presidente de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Será competente para la instrucción de la Convocatoria el/la Diputado/a del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Artículo 15. Criterios generales de valoración
 
Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado compuesto
por el/la Diputado/a del Área de Igualdad y Bienestar Social que actuará como Presidenta,
el/la Directora/a Adjunto/a del Área de Presidencia y un/a técnico/a del Departamento de
Cooperación Internacional.

http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
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En dicha la valoración se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 

Criterios de valoración Ponderación y puntuación
máxima

Complementariedad con respecto a las competencias y actividades de toda
clase que realice la Diputación Provincial de Jaén.

15%
(hasta 15 puntos)

El fomento de la participación vecinal.
15%

(hasta 15 puntos)

Aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades.
15%

(hasta 15 puntos)

Promover actividades o programas relacionados con Jaén.
15/%

(hasta 15 puntos)

Interés cultural de la actividad.
 

15%
( hasta 15 puntos)

Repercusión social de la actividad atendiendo a sus potenciales destinatarios.
15%

(hasta 15 puntos)

Trayectoria de la Entidad en la realización de actividades culturales de igual o
similar naturaleza.

10%
(hasta 10 puntos)

 
Artículo 16. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 20 de la Convocatoria, con el fin de que en un plazo de diez días
hábiles puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
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definitiva.
 
Artículo 17. Resolución, plazo y notificación
 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los
artículos 25 y 35.20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2023,
respectivamente.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
beneficiarios para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
Artículo 18. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
 
La entidad beneficiaria podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la
modificación de su contenido, si concurren alguna de las circunstancias, a continuación
detalladas, que podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre
que con ello no se dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención.
Tanto la petición de los interesados, que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la
decisión de ampliación deberán producirse, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre
ampliación de plazos nos serán susceptibles de recurso.
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización.
 
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar
inversiones o gastos de distinta naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse,
estrictamente, a la distribución acordada en la resolución de concesión, por tener carácter
estimativo, no se requerirá la presentación por el/la beneficiario/a de la solicitud de
modificación citada anteriormente cuando las alteraciones que se produzcan entre los
conceptos de gasto del presupuesto que conforman el plan financiero no sea superior al
10% del total del presupuesto previsto inicialmente. Si el presupuesto de la actividad fuese
igual o inferior a 3.000 euros la modificación no podrá exceder del 10% del importe
consignado, en principio, para cada uno de los conceptos que lo configuran. Cualquier otra
alteración que exceda del porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la
resolución de concesión.
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Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 19. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, o
formular recurso contencioso-administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto
presunto dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a
contar desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en concordancia el
a r t ícu lo  8 .1  y  46  de la  Ley  29/1998,  de  13 de ju l io ,  de  la  Jur isd icc ión
Contencioso-Administrat iva.
 
Artículo 20. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en la
página web de la Diputación Provincial de Jaén y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, en los términos del artículo 40 de la LPACAP, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Artículo 21. Subcontratación de la actividad subvencionada
 
Se entiende que un/a beneficiario/a subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están incluidos
en este concepto los gastos en que tenga que incurrir el/la beneficiario/a para la realización
por sí mismo de la actividad subvencionada.
 
Los/as beneficiarios/as de la subvención podrán subcontratar con terceros la ejecución de la
actividad objeto de la subvención total o parcialmente, hasta el 50% del importe.
 
En ningún caso podrá concertarse por el/la beneficiario/a la ejecución de las actividades
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subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
La subcontratación estará sometida a las determinaciones y límites establecidos en los
artículos 29 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 68
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003 y en el artículo 35.23 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
Provincial de Jaén para el año 2023.
 
Artículo 22. Gastos Subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, correspondientes a los capítulos IV referido a
gastos corrientes de los presupuestos de gastos y se realicen en el plazo establecido en el
artículo 4 de esta Convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.
 
Tendrá la consideración de gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período de justificación. Se admitirán los justificantes de
gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de ejecución de la subvención
siempre que su pago se produzca antes de que finalice el período de justificación.
 
Por regla general, la imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá
superar el 5% del gasto total a realizar. No se requerirá, en ningún caso, una justificación
adicional y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que
efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan financiero.
 
En aquellos supuestos en los que el importe de los costes indirectos que se pretenda
imputar a la subvención solicitada sea superior al 5%, antes referido, deberá aportarse por
el beneficiario un estudio económico en el que se acredite, con arreglo a normas y principios
de contabilidad generalmente admitidos, el cálculo del porcentaje de asignación de los
costes indirectos a la actividad a subvencionar.
 
Los gastos a que hace referencia el artículo 31.7 LGS, incluyendo los gastos de garantía
bancaria tendrán la consideración de subvencionables si están directamente relacionados
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o
ejecución de esta, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Se admitirán
como subvencionables los gastos de personal en los que haya de incurrir el beneficiario
para ejecutar el objeto de la subvención, si bien sometidos a las siguientes limitaciones:
 
Los gastos ordinarios correspondientes a las retribuciones del personal laboral fijo o
eventual dependiente de las personas y entidades beneficiarias no podrán superar el 50%
del importe de la ayuda concedida. Debe tratarse de gastos directamente relacionados con
la organización y el desarrollo de la actividad subvencionada. Este límite no operará cuando
la interesada contrate personal ex profeso para realizar la actividad subvencionada,
debiendo establecerse, en este caso, en la normativa reguladora de la ayuda a conceder el
porcentaje de gasto subvencionable.
 
Los gastos de personal deberán presentarse debidamente desglosados por horas de
actividad que se imputen al proyecto, expresando el convenio colectivo de aplicación y el



Número 72  Lunes, 17 de abril de 2023 Pág. 6832

coste de la Seguridad Social, importe de los gastos por servicios profesionales
independientes no podrá ser superior al valor de mercado.
 
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de
la misma. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser
subvencionados.
 
En ningún caso serán gastos subvencionables:
 
- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
 
Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos
personales sobre la renta.
 
Artículo 23. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva previa justificación por el/la beneficiario/a de la realización
de la actividad, programa o proyecto para la que se le concedió la subvención, en los
términos previstos en esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2023.
 
Artículo 24. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, resultados
obtenidos, repercusión mediática de la actividad realizada y número de participantes.
 
b) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del/la acreedor/a y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha del
pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se
indicarán las desviaciones acaecidas.
 
c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.
 
e) En su caso, informe favorable emitido por el Servicio de Información Ciudadana y
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Comunicación Social.
 
f) Adoptar las medidas de difusión contenidas en los apartados 3 y 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones y en el artículo 35.17 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023,
mediante la presentación de una Declaración Responsable del interesado o del
representante de la entidad beneficiaria de la subvención, reseñando las medidas de
difusión adoptadas a la que habrá que adicionar un soporte documental de la difusión dada
a la subvención según lo dispuesto en el artículo 13 de esta Convocatoria.
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44.
 
Artículo 25. Plazo para presentar la documentación justificativa
 
El plazo máximo para la presentación de la documentación justificativa es de tres meses a
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo
4 de la Convocatoria.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en al artículo
70 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por la que se aprueba el Reglamento que
desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 32
de la LPACAP.
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 26. Pérdida del derecho de cobro
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de algunas de las causas previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El procedimiento para
declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro será el establecido en el artículo
42 de la mencionada Ley. El órgano competente para iniciar el procedimiento es el órgano
concedente de la subvención.
 
Con carácter previo a su inicio, el órgano competente requerirá al beneficiario para que en el
plazo de quince días presente la documentación justificativa correspondiente o renuncie
expresamente a la subvención.
 
Artículo 27. Compatibilidad con otras subvenciones
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente Convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no rebase el costo de la
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misma.
 
Artículo 28. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación provincial para el año 2023.
 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido, por lo que
en la tramitación del procedimiento de pérdida del derecho de cobro, se tendrán en cuenta
para determinar el porcentaje de dicha pérdida los criterios contenidos en el artículo 35.33,
apartado 3. B) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de
Jaén para el año 2023.
 
En el caso de que se produzca un incumplimiento parcial de las condiciones establecidas en
la presente Convocatoria se tendrán en cuenta para determinar el porcentaje de dicha
pérdida los criterios contenidos en el artículo 35.33, apartado 3.A) de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 
Artículo 29. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
Artículo 30. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023 y demás legislación que sea
de aplicación con carácter básico o supletorio.
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Jaén, 12 de abril de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

2023/1985 Convocatoria de concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de
sensibilización y educación para el desarrollo dirigidas a organizaciones no
gubernamentales para el desarrollo (ONGD.s) de la provincia de Jaén del
ejercicio 2023. 

Anuncio

En las Bases de Ejecución del Presupuesto de este ejercicio se contiene la normativa por la
que se regula la concesión de las subvenciones por parte de la Diputación Provincial de
Jaén, tanto en régimen de concurrencia competitiva como por el sistema de concesión
directa, a lo largo del ejercicio de 2023.
 
En desarrollo de lo anteriormente expuesto, la presente Convocatoria desarrolla el
procedimiento de concesión de las subvenciones que, en régimen de concurrencia
competitiva, otorgue el Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén a favor de
las Organizaciones No Gubernamentales que realicen acciones de sensibilización y
educación para el desarrollo.
 
En su virtud, y vistos los informes favorables del Sr. Interventor General y del Servicio de
Información Ciudadana de la Diputación Provincial de Jaén, y, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y los artículos 18.4 y 35.20.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 
El Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, ha dictado Resolución núm. 204 de
fecha 12 de abril de 2023, que literalmente dice:
 

RESUELVO
 
PRIMERO Y ÚNICO. Aprobar la Convocatoria de concesión de subvenciones para la ejecución
de proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo dirigida a organizaciones no
gubernamentales para el desarrollo (ONGDs) de la provincia de Jaén. Ejercicio 2023, que
es del siguiente contenido:
 
“En las Bases de Ejecución del Presupuesto de este ejercicio se contiene la normativa por la
que se regula la concesión de las subvenciones por parte de la Diputación Provincial de
Jaén, tanto en régimen de concurrencia competitiva como por el sistema de concesión
directa, a lo largo del ejercicio de 2023.
 
En desarrollo de lo anteriormente expuesto, la presente Convocatoria desarrolla el
procedimiento de concesión de las subvenciones que, en régimen de concurrencia
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competitiva, otorgue el Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén a favor de
las Organizaciones No Gubernamentales que realicen acciones de sensibilización y
educación para el desarrollo.
 
En su virtud, y vistos los informes favorables del Sr. Interventor General y del Servicio de
Información Ciudadana de la Diputación Provincial de Jaén, y, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y los artículos 18.4 y 35.20.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 

RESUELVO
 

“PROPUESTA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE
PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DIRIGIDAS A

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO (ONGD.s) DE LA PROVINCIA DE
JAÉN. EJERCICIO 2023.

 
Preámbulo

 
Que la Diputación Provincial conoce de la importancia de la Solidaridad Internacional y la
Ayuda al Desarrollo.
 
Que desde la Diputación de Jaén queremos fomentar el conocimiento y la sensibilización de
la población jiennense sobre la situación de las personas más vulnerables que viven en
países desfavorecidos.
 
Que la Diputación de Jaén entiende que la educación al desarrollo es un proceso dinámico,
que genera reflexión, análisis y pensamiento crítico sobre las relaciones Norte-Sur, tratando
de mejorar los mecanismos de percepción y comprensión de las personas o grupos ante
determinadas situaciones relacionadas con la desigualdad e injusticia, así como sus
comportamientos frente a ellas y sus consecuencias a largo plazo.
 
Artículo 1. Objeto
 
El objeto y la finalidad de la presente convocatoria es apoyar proyectos de sensibilización y
educación para el desarrollo a través de ONGDs, dirigidos a la población jiennense en
general y orientados a encaminar a través del conocimiento, actitudes y valores,
promoviendo una ciudadanía global generadora de una cultura de la solidaridad, la
tolerancia, la equidad y la justicia; comprometida en la lucha contra la pobreza y la defensa
de los Derechos Humanos.
 
Esta convocatoria también tiene como finalidad apoyar propuestas de distinto tipo, cuya
metodología, recursos, diseños y actuaciones vayan encaminadas al fin último de la
Educación para el Desarrollo, promoviendo procesos educativos para construir una
ciudadanía global, analítica, crítica, propositiva y activa en la nueva formulación de espacios
de convivencia.
 
Artículo 2. Régimen de concesión
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 3. Beneficiarios
 
Tendrán la condición de beneficiarios de estas subvenciones las ONGDs de la provincia de
Jaén que promuevan acciones de sensibilización y educación en materia de solidaridad y
cooperación internacional al desarrollo y que cumplan los siguientes requisitos:
 
a) Carecer de ánimo de lucro.
 
b) Tener entre sus fines institucionales específicos la realización de actividades
relacionadas con la cooperación internacional al desarrollo.
 
c) Estar legalmente constituidos y debidamente inscritos en el Registro de Agentes de la
Cooperación Internacional para el Desarrollo de Andalucía (RACDA).
 
d) Estar radicadas en la provincia de Jaén, entendiendo este término como que la entidad
tenga su sede principal en la provincia de Jaén.
 
e) Acreditar capacidad y estructura operativa suficiente para atender a los proyectos
sensibilización y educación al desarrollo.
 
f) Las ONGDs solicitantes sólo podrán presentar un proyecto
 
Artículo 4. Plazo de ejecución
 
La ejecución de las actividades, proyectos y programas a subvencionar se extenderá desde
el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.
 
Podrán subvencionarse proyectos iniciados, así como iniciados y finalizados antes de
presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo de ejecución establecido en el
párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que los trámites realizados hasta el
momento de la solicitud no impidan el cumplimiento de las obligaciones a las que estaría
obligado como beneficiario.
 
Los beneficiarios podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución, en los términos
previstos en el artículo 17 de esta Convocatoria, siempre que la solicitud se realice antes de
la finalización del plazo de ejecución inicialmente establecido (31 de diciembre de 2023).
 
Artículo 5. Tipos de acciones subvencionables
 
En general las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para la
realización de acciones de sensibilización y educación en materia de solidaridad y
cooperación internacional al desarrollo que se desarrollen en la provincia de Jaén.
 
En particular, serán subvencionables las actuaciones de Educación para el Desarrollo
dirigidas al ámbito escolar (alumnado, personal docente, padres y madres), a personas
adultas, colectivos y asociaciones locales, y población en general.
 
Las propuestas han de tener como objetivo último la promoción y el desarrollo de procesos



Número 72  Lunes, 17 de abril de 2023 Pág. 6845

formativos de personas y grupos, fomentando una mirada analítica y propositiva, desde una
perspectiva de género, respecto a los derechos fundamentales de personas y pueblos, y
encaminada a promover futuras actuaciones con vocación de cambio ante las situaciones
de pobreza, desigualdad y violación de derechos.
 
Serán subvencionables actividades dirigidas a la mejora cualitativa de la formación de los
agentes de educación para el desarrollo: cursos, seminarios, jornadas y otros, destinadas a
la población en general o a colectivos específicos, al voluntariado de la misma organización
o de varias organizaciones de la provincia de Jaén conjuntamente, mediante actividades
programadas y material didáctico adecuado.
 
También campañas, actos puntuales y cualesquiera otras actividades que favorezcan una
percepción mejor por parte de la sociedad jiennense de la situación sociocultural, política,
económica y ambiental de los países del sur, y también de las causas que provocan estas
situaciones y las desigualdades entre países.
 
Artículo 6. Financiación
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria que a
continuación se detalla:
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DESTINADA
A LA NORMATIVA

2023.110.2310.480.05
PROYECTOS PARA LA SOLIDARIDAD Y

AYUDAS AL DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN.
CONVOCATORIA.

15.000,00 €

 
Artículo 7. Cuantía de las subvenciones
 
La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de la actividad a
cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad presentado por la entidad
solicitante como referencia para su determinación.
 
Se establece como límite de la subvención el siguiente porcentaje e importe:
 

Beneficiario Porcentaje máximo de la
subvención

Importe máximo de la
subvención

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA EL
DESARROLLO (ONGD.s) 90% 3.000 €

 
El porcentaje que reste hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien
a través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, recursos, ingresos o
subvenciones que para la misma finalidad puedan percibir los beneficiarios de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, siendo compatible, en este último caso, su obtención con la de
las subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo siguiente.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.
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Artículo 8. Requisitos para obtener la condición de beneficiario
 
1. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario y el régimen de prohibiciones son
los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
mencionada Ley.
 
2. Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario,
anteriormente, por el Área de Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén, siempre que
hubieren vencido los plazos establecidos para ello.
 
Artículo 9. Solicitudes y documentación
 
Las solicitudes se presentarán a través de medios electrónicos de acuerdo con el artículo
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LPACAP) debidamente suscritas por el beneficiario o por el representante legal
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás requisitos
que señala el artículo 66 de la LPACAP y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial. Los escritos de solicitud se presentarán en modelos normalizados.
 
Las solicitudes deberán presentarse a través de la Sede Electrónica de la Diputación
Provincial de Jaén en el apartado denominado ayudas y subvenciones, en caso de no ser
presentadas por este método no se tramitarán.
 
Las organizaciones que concurran deberán presentar la siguiente documentación:
 
Los/as interesados/as habrán de presentar su solicitud (formulada conforme al modelo que
figura como Anexo I de esta Convocatoria), acompañada de la siguiente documentación:
 
a) Proyecto de todas las actividades que se pretenden realizar, donde deberá figurar, al
menos, lo siguiente:
 
- Denominación del proyecto, programa o actividad.
- Objetivos.
- Descripción detallada del proyecto.
 
b) Plan financiero (Anexo II), que comprenderá con detalle los distintos gastos a realizar y
las previsiones de financiación de dichos gastos con especificación de los recursos propios,
finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosado por origen, de personas,
entidades o administraciones públicas que participen en la financiación del gasto, que
servirá de referencia para determinar el importe de la subvención a conceder, teniendo la
cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter estimativo, si bien las
variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin necesidad de solicitar la
modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder del 10% del total del
presupuesto previsto inicialmente. Si el presupuesto de la actividad fuese igual o inferior a
3.000 euros la modificación no podrá exceder del 10% del importe consignado, en principio,
para cada uno de los conceptos que lo configuran.
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c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones para obtener la condición de
beneficiario/a (Anexo III):
 
- Declaración responsable de hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones concedidas por esta Diputación o por cualquiera de sus organismos
autónomos.
 
- Declaración responsable de haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos
de concesión de otras subvenciones percibidas del Área de Presidencia de la Diputación
Provincial de Jaén, si hubieran vencido los plazos establecidos para ello.
 
- Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado
y con la Diputación Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social, no obstante deberán
disponer de la documentación que lo acredite para aportarla siempre que le sea requerida
comprometiéndose al cumplimiento de dichas obligaciones durante el tiempo de ejecución
fijado en la presente Convocatoria.
 
- Declaración responsable de cumplir con el resto de requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la subvención conforme a los términos del artículo 13.2 y 3 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
d) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y su cuantía (Anexo
IV).
 
e) Documentación acreditativa de la personalidad del/la solicitante (NIF), así como poder
bastante en derecho para que actúe en nombre y representación de la persona jurídica.
 
f) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
 
g) Justificante de la actualización de datos referida al ejercicio 2020 o posterior en el
Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo de Andalucía
(RACDA).
 
h) Original o fotocopia compulsada de los Estatutos debidamente legalizados.
 
No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida en
apartados anteriores si obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, haciendo
constar este hecho por escrito y siempre que se indique la fecha y el órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponden. No obstante si
durante el período de tramitación se produce alguna variación, en esta documentación, se
deberá adjuntar el nuevo documento.
 
Los anexos relacionados anteriormente se podrán encontrar en formato autorrellenable en
la página web de la Diputación Provincial de Jaén (www.dipujaen.es).
 
Los solicitantes presentarán los documentos originales o bien copias autenticadas de los
mismos, realizándose su compulsa, si procede, en todas las hojas del documento.
 

http://www.dipujaen.es/
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Las copias auténticas de documentos se realizarán en el Registro de la Diputación, en los
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias autenticas de los
documentos públicos administrativos o privados en la Administración General del Estado,
las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, según se señala en el artículo 27 de
la LPACAP.
 
Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta normativa
será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del
extracto de la Convocatoria por la BDNS en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, sin
perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Las solicitudes presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas a
la presente Convocatoria.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial de Jaén
para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
No se podrá presentar más de una solicitud por Entidad o solicitante.
 
Artículo 11. Subsanación de solicitudes
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, se requerirá al solicitante, por los medios de comunicación previstos en el
artículo 19 de la Convocatoria, para que el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día
siguiente de su publicación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa
resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP.
 
Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones
 
Los beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial tienen
las siguientes obligaciones:
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención, sometiéndose a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o
externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
c) Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se



Número 72  Lunes, 17 de abril de 2023 Pág. 6849

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado y con la Diputación
Provincial de Jaén, y frente a la Seguridad Social, en la forma señalada en las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en los apartados 3 y 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 35.17 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023, se establecen
las siguientes medidas de difusión:
 
1. La entidad beneficiaria deberá incluir, en cualquier tipo de soporte que se desarrolle, el
lema “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así
como el logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga,
a s í  c o m o  s u s  n o r m a s  d e  a p l i c a c i ó n  e n  l a  d i r e c c i ó n  w e b  :
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
 
2. En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días, como medida alternativa en caso
de incumplimiento de las contempladas en los apartados 1 y 2, todo ello con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El cumplimiento de la medida alternativa se justificará con una declaración responsable del
interesado o del representante de la entidad privada a la que habrá que adicionar un soporte
documental de dicha publicación.
 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El reintegro de los fondos
percibidos se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.34 de las Bases de
Ejecución de Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023.
 
i) Cumplir con las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de

http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa/identificativo-visual/
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diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la Ley
1/2014, 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de
Transparencia y Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincial de Jaén en sesión
plenaria de 30 de diciembre de 2014.
 
Artículo 13. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
es el Presidente de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Será competente para la instrucción de la Convocatoria el/la Diputado/a del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Artículo 14. Criterios generales de valoración
 
Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado compuesto
por el/la Diputado/a del Área de Igualdad y Bienestar Social que actuará como Presidente/a,
el/la Directora/a Adjunto/a del Área de Presidencia y un empleado público adscrito al
Departamento de Cooperación Internacional.
 
En la valoración de los proyectos presentados se tendrán en cuenta los siguientes criterios
de selección y puntuación en una escala hasta cien puntos. Los proyectos que alcancen una
puntuación inferior a 60 puntos, serán desestimados.
 

Criterios de valoración Ponderación y
puntuación máxima

Definición y adecuación del proyecto a las bases de la convocatoria
0-10 puntos

10%

Presencia transversal de la perspectiva de género, interculturalidad, la defensa de los
Derechos Humanos y el respeto por el medio ambiente, minimizando el impacto
ambiental del proyecto.

0-15puntos
(10%)

Experiencia en la gestión de proyectos de educación para el Desarrollo en la provincia
de Jaén.

0-15 puntos
(15%)

Fomento de la participación de la población jiennense y difusión de la actividad.
 

0-10 puntos
(10%)

Que se establezca con claridad los objetivos alcanzables, las actividades a desarrollar,
la población beneficiaria, así como el procedimiento de evaluación con los indicadores
empleados en el proyecto y finalmente el resultado esperado.

0-10puntos
(10%)

Efecto e impacto del proyecto sobre las personas beneficiarias en los ámbitos de
sensibilización, formación y movilización social.

0-10 puntos
(10%)

Proyecto con perspectiva de perdurar en años sucesivos.
0-15 puntos

10%

Nº de localidades , o entidades en las que se actúe
0-15 puntos

10%

 
Artículo 15. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 19 de la Convocatoria, con el fin de que en un plazo de diez días
hábiles puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
La Entidad beneficiaria que colabore con recursos propios en la financiación del proyecto,
en la reformulación deberá respetar la cantidad reseñada en el Anexo II (Plan Financiero)
presentado junto a la solicitud.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del órgano
colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Artículo 16. Resolución, plazo y notificación
 
La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en los
artículos 25 y 35.20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2023,
respectivamente.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
beneficiarios para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
Artículo 17. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurren alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, que
podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no
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se dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención. Tanto la petición
de los interesados, que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión de
ampliación deberán producirse, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de
plazos nos serán susceptibles de recurso.
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización.
 
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar
inversiones o gastos de distinta naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse,
estrictamente, a la distribución acordada en la resolución de concesión, por tener carácter
estimativo, no se requerirá la presentación por el beneficiario de la solicitud de modificación
citada anteriormente cuando las alteraciones que se produzcan entre los conceptos de
gasto del presupuesto que conforman el plan financiero no sea superior al 10% del total del
presupuesto previsto inicialmente. Si el presupuesto de la actividad fuese igual o inferior a
3.000 euros la modificación no podrá exceder del 10% del importe consignado, en principio,
para cada uno de los conceptos que lo configuran. Cualquier otra alteración que exceda del
porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la resolución de concesión.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 18. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse Recurso de Reposición
Potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, o
formular Recurso Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto
presunto dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a
contar desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se
produzca el acto presunto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia
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de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en concordancia el
a r t ícu lo  8 .1  y  46  de la  Ley  29/1998,  de  13 de ju l io ,  de  la  Jur isd icc ión
Contencioso-Administrat iva.
 
Artículo 19. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en la
página web de la Diputación Provincial de Jaén y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, en los términos del artículo 40 de la LPACAP, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
Artículo 20. Subcontratación de la actividad subvencionada
 
Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están incluidos en
este concepto los gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.
 
Los beneficiarios de la subvención podrán subcontratar con terceros la ejecución de la
actividad objeto de la subvención total o parcialmente, hasta el 50% del importe.
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades
subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en
el artículo 29.7 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
La subcontratación estará sometida a las determinaciones y límites establecidos en los
artículos 29 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 68
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003 y en el artículo 35.23 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
Provincial de Jaén para el año 2023.
 
Artículo 21. Gastos Subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, correspondientes al capítulo IV del presupuesto
de gastos y se realicen en el plazo establecido en el artículo 4 de esta Convocatoria. En
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionados podrá ser superior al
valor de mercado.
 
Tendrá la consideración de gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período de justificación. Se admitirán los justificantes de
gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de ejecución de la subvención
siempre que su pago se produzca antes de que finalice el período de justificación.
 
Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la
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subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los
mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una compañía
de seguros.
 
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior al 5%
del total del gasto a realizar y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan
al período en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan
financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con independencia de
que no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la
actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de
la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter excepcional,
los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la
normativa reguladora de la subvención.
 
En ningún caso serán gastos subvencionables:
 
- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
 
Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
Artículo 22. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva mediante pago anticipado, y posterior justificación por parte
del beneficiario, en los términos previstos en el artículo siguiente. Los beneficiarios quedan
exonerados de la constitución de garantías debido a sus especiales características.
 
Artículo 23. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. Reseñando los siguientes indicadores:
 
- Número de personas participantes en las actividades de sensibilización.
- Número y reseña de colegios, asociaciones y otras entidades participantes.
- Número e indicación de municipios de la provincia de Jaén donde se desarrollan las
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actividades.
 
b) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha del pago.
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se
indicarán las desviaciones acaecidas. No serán admitidos como documentos acreditativos
de pago los certificados que acrediten las aportaciones valorizadas, realizadas por las
contrapartes o población beneficiaria como contribución al proyecto.
 
c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.
 
e) En su caso, informe favorable emitido por el Servicio de Información Ciudadana y
Comunicación Social.
 
f) Declaración responsable del interesado o del representante de la entidad privada a la que
habrá que adicionar un soporte documental de la difusión dada a la subvención.
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44.
 
Artículo 24. Plazo para presentar la documentación justificativa
 
El plazo máximo para la presentación de la documentación justificativa es de tres meses a
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo
4 de la Convocatoria.
 
Este plazo podrá ser ampliado no pudiendo exceder de la mitad de este y siempre que no
se perjudiquen derechos de terceros, debiendo producirse la petición de ampliación y la
decisión sobre la misma antes del vencimiento del plazo de que se trate no pudiendo ser
objeto de ampliación un plazo ya vencido, todo ello al amparo de lo preceptuado en el
artículo 32 de la LPACAP. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no
podrán ser susceptibles de recursos.
 
Articulo 25. Reintegro de la subvención
 
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de acto administrativo de
concesión de la subvención llevará consigo la obligación de devolver las cantidades
percibidas. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos y términos
previstos en los arts. 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
del 91 al 93 del Reglamento de la mencionada ley. El procedimiento de declaración de
reintegro tiene carácter administrativo y se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en el
artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 26. Devolución a iniciativa del perceptor
 
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el
previo requerimiento de la Diputación Provincial de Jaén. La devolución se realizará a una
cuenta habilitada para tal fin por la Tesorería de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación Provincial de Jaén calculará los
intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 LGS y hasta el momento
en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
 
Artículo 27. Compatibilidad con otras subvenciones
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente normativa serán compatibles
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales siempre que no rebase el costo de la misma.
 
Artículo 28. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021, tantos en aquellos casos de
cumplimiento extemporáneo, como en los casos de incumplimiento parcial de las
condiciones exigidas, en ambos casos se aplicará el principio de proporcionalidad, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido, por lo que
en la tramitación del procedimiento de reintegro, se tendrán en cuenta para determinar el
porcentaje de dicho reintegro los criterios contenidos en los apartados 2, 3 y 4 del artículo
35.33 de las mencionadas Bases.
 
Artículo 29. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
Artículo 30. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2023 y demás legislación que sea
de aplicación con carácter básico o supletorio.
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Jaén, 12 de abril de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2023/1982 Acuerdo de pleno de Diputación de Jaén de Revocación del Ayuntamiento de
Arjona del Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como
delegación de las facultades de prestación del servicio de mantenimiento y
conservación de contenedores soterrados. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de
2023, adoptó el acuerdo de aceptar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Arjona de fecha 22 de febrero de 2023, la solicitud de Revocación del
Ayuntamiento de Arjona del Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así
como delegación de las facultades de prestación del servicio de mantenimiento y
conservación de contenedores soterrados.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de abril de 2023.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2023/1936 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Begíjar para
el ejercicio 2023, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y
sus anexos y documentación complementaria. 

Edicto

Doña Eufrasia María Martínez Montes, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Begíjar
(Jaén).
 
Hace saber.
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril de 2023, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Begíjar para el ejercicio
2023, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Begíjar, 12 de abril de 2023.- La Alcaldesa, EUFRASIA Mª MARTÍNEZ MONTES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2023/1938 Aprobación inicial de la modificación presupuestaria número 3 para el ejercicio
2023. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2023, ha aprobado
inicialmente el expediente número 3 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Benatae para el ejercicio 2023.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

Benatae, 12 de abril de 2023.- El Alcalde, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2023/1940 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 4
para el ejercicio 2023. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2023 ha aprobado
inicialmente el expediente número 4 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Benatae para el ejercicio 2023.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

Benatae, 12 de abril de 2023.- El Alcalde, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2023/1937 Aprobación inicial del Presupuesto 2023, Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril 2023, ha aprobado
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Benatae para el ejercicio 2023,
cuyo estado de gastos consolidado asciende a 657.928,48 euros y el estado de ingresos a
657.928,48 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Benatae, 12 de abril de 2023.- El Alcalde, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2023/1722 Rectificación del Edicto 2022/4939, sobre la aprobación definitiva de la
Ordenanza Fiscal de la tasa por derechos de examen. 

Anuncio

Don Antonio-José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Cazorla (Jaén), en orden a las atribuciones y competencias que le otorgan la legislación
vigente, por medio del presente.
 
Hace saber:
 
Que detectado error de transcripción en el Edicto publicado el día 04 de noviembre de 2022,
relativo a la elevación a definitivo del acuerdo, inicialmente adoptado en Pleno de fecha 26
de mayo de 2022, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de Provincia de Jaén nº 110 de fecha
08 de junio de 2022, de “Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
derechos de examen” y de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
procede a la rectificación del error de transcripción como sigue:
 
“10.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

 
…./….
 
Igualmente, gozarán de una bonificación del 100% en el pago de la tasa los sujetos pasivos
que participen en los procesos selectivos para la estabilización de empleo”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 28 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO-JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA
(JAÉN)

2023/1723 Aprobación definitiva del Presupuesto General del ejercicio 2023. 

Edicto

Don Santiago Rodríguez Yeste, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana
de Segura (Jaén).
 
Hace público:
 
Que no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones durante el periodo de
información pública contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria ordinaria de 10 de
febrero de 2023 del Ayuntamiento de Chiclana de Segura, sobre aprobación inicial del
Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2023, dicho acuerdo se eleva a definitivo,
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con
el siguiente contenido:
 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023

 INGRESOS   GASTOS  
Capitulo Denominación Euros Capítulo Denominación Euros

 A. OPERACIONES CORRIENTES   A. OPERACIONES
CORRIENTES  

1 Impuestos directos 487.440,34 1 Gastos de personal 575.665,95

2 Impuestos indirectos 32.000,00 2 Gastos en bienes corrientes
y servicios 759.423,92

3 Tasas y otros ingresos 227.324,07 3 Gastos financieros 4.525,24
4 Transferencias corrientes 664.721,50 4 Transferencias corrientes 36.620,00
5 Ingresos patrimoniales 10,00 5 Fondo de contingencia 0,00

 B. OPERACIONES DE CAPITAL   B. OPERACIONES DE
CAPITAL  

6 Enajenación de inversiones
reales 1,80 6 Inversiones reales 420.402,45

7 Transferencias de capital 419.402,45 7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00 8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00 9 Pasivos financieros 34.262,60
 TOTAL INGRESOS.......... 1.830.900,16  TOTAL GASTOS........ 1.830.900,16



Número 72  Lunes, 17 de abril de 2023 Pág. 6871

 

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2023

A) FUNCIONARIOS
Plazas Grupo Escala Subescala Clase Denominación

1 A1 Hab.Nacional Secretaria-Intervención  Secretaría-Intervención
1 A1 Admón. Gral. Técnica  Tec. Admón. Gnal.
1 C1 Admón. Gral. Administrativo  Adtvo. Admón. Gnal.
1 C2 Admón. Gral. Auxiliar Administra.  Auxiliar Admón. Gnal.
1 C2 Admón. Gral. Servicios Especiales P. Oficios Opera. Servicios Múltiples
1 C1 Admón. Espec Servicios Especiales  Policía Local
1 E Admón. Espec Servicios Especiales  Limpiador

B) LABORALES INDEFINIDOS
1 E Admón. Espec Servicios Especiales  Limpiador
1 E Admón. Espec Servicios Especiales  Guarda Coto

C) LABORALES NO FIJOS
1 E Admón. Espec Servicios Especiales  Limpiadora
5 E Admón. Servicios  Limpieza

 

Chiclana de Segura, 23 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente, SANTIAGO RODRÍGUEZ YESTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS

Y PATRIMONIO HISTÓRICO

2023/1930 Aprobación inicial expediente de modificación de crédito núm. 2/2023 mediante
crédito extraordinario. 

Edicto

El Excmo. Ayuntamiento de Jaén Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de
2023, adoptó acuerdo de aprobación inicial sobre modificación de créditos mediante crédito
extraordinario por un importe total de seis mil euros (6.000,00 €). Mediante el presente se
procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública por plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente
en la Sección de Administración del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y
Patrimonio Histórico (calle Bernardo López s/n) en horario de oficina y formular las
alegaciones correspondientes, considerándose aprobada definitivamente si en dicho plazo
no se presentan alegaciones.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, 11 de abril de 2023.- El Presidente del Patronato de Cultura, Turismo ,Fiestas y Patrimonio Histórico, JOSÉ

MANUEL HIGUERAS LORITE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

2023/1720 Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021. 

Edicto

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2021, se
expone al público por un plazo de quince días, a contar a partir del siguiente a la inserción
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales quienes se
estimen interesados podrán examinarla y presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Jódar, 27 de marzo de 2023.- La Alcaldesa, MARÍA TERESA GARCÍA GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2023/1727 Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, composición del Tribunal y
fecha de baremación en el procedimiento para la selección de tres plazas para
la Guardería Temporera. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía-Presidencia nº 2023-0229, de fecha 28 de marzo de 2023,
se ha aprobado la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el procedimiento
para la selección de de tres plazas para la Guardería Temporera como personal laboral fijo
discontinuo, de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2022,
correspondientes a los procesos de consolidación/estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Marmolejo.
 
La relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se publicará en la sede electrónica de
este Ayuntamiento http://marmolejo.sedelectronica.es, y en  el Tablón de Anuncios de dicha
sede, para mayor difusión.
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Marmolejo, 28 de marzo de 2023.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.

http://marmolejo.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2023/1726 Relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, Tribunal calificador y fecha
de baremación en procedimiento para selección de una plaza de Director/a de
la Escuela Infantil Municipal. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).

Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía-Presidencia nº 2023-0230, de fecha 28 de marzo de 2023,
se ha aprobado la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, composición del
Tribunal calificador y fecha de baremación en el procedimiento para la selección de una
plaza de Director/a de la Escuela Infantil Municipal, como personal laboral fijo de plantilla, de
las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2020,
correspondientes a los procesos de consolidación/estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Marmolejo.
 
La relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se publicará en la sede electrónica de
este Ayuntamiento http://marmolejo.sedelectronica.es, y en el Tablón de Anuncios de dicha
sede, para mayor difusión.
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Marmolejo, 28 de marzo de 2023.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.

http://marmolejo.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2023/1715 Corrección de errores en Edicto 2023/1336 del BOP de 28 de marzo de 2023. 

Anuncio

Visto el Edicto publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 59 de 28 de
marzo de 2023, donde dice:

Admitidos

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
Apellidos Nombre DNI

Risquez Santiago David 77****20*

 Debe decir:

OFICIAL 1º SERVICIOS MULTIPLES
Apellidos Nombre DNI

Risquez Santiago David 77****20*
 
Lo que se hace público para general conocimiento

Santiago de Calatrava, 28 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

2023/1719 Aprobación provisional del Reglamento Municipal de Creación y
Funcionamiento de la Comisión Local de seguimiento contra la Violencia de
Género de Santisteban del Puerto. 

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, en sesión pública ordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2023,
ha adoptado el acuerdo de aprobación provisional Reglamento Municipal de Creación y
Funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género de
Santisteban del Puerto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones, alegaciones o sugerencias que
estimen oportunas.

Asimismo, el texto aprobado provisionalmente estará a disposición de los interesados en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  y  e n  l a  S e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o :
www.sant istebandelpuerto.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, alegaciones o
sugerencias, el acuerdo de aprobación, hasta entonces provisional, se considerará
definitivamente adoptado, presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 
 

Santisteban del Puerto, 28 de marzo de 2023.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES SÁNCHEZ PLIEGO.

http://www.santistebandelpuerto.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

2023/1718 Aprobación provisional de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por Casas de Baños, Duchas, Piscinas, Instalaciones Deportivas y Otros
Servicios Análogos. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto, en sesión extraordinaria celebrada el
día 23 de marzo de 2023, acordó aprobar provisionalmente la modificación íntegra de la
Ordenanza fiscal Reguladora de la tasa por Casas de Baños, Duchas, Piscinas,
Instalaciones Deportivas y Otros Servicios Análogos, sometiéndose el expediente a
información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados
puedan examinar el expediente y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, el texto aprobado provisionalmente estará a disposición de los interesados en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  y  e n  l a  S e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o :
www.sant istebandelpuerto.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Santisteban del Puerto, 28 de marzo de 2023.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES SÁNCHEZ PLIEGO.

http://www.santistebandelpuerto.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

2023/1717 Aprobación inicial del Plan local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos
de Santisteban del Puerto (Jaén). 

Anuncio

Aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de
Santisteban del Puerto, por Acuerdo del Pleno Ordinario de fecha 24 de marzo de 2023, de
conformidad con los artículos 43 y siguientes del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el
que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los
Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, se somete a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que pueda ser examinado y presentar
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
www.santistebandelpuerto.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá aprobado
provisionalmente el mencionado Plan.

Santisteban del Puerto, 28 de marzo de 2023.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES SÁNCHEZ PLIEGO.

http://www.santistebandelpuerto.es/


Número 72  Lunes, 17 de abril de 2023 Pág. 6880

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS. CONSEJERÍA DE

POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

2023/1630 Anuncio de la Delegación Territorial en Jaén, sobre Admisión Definitiva de la
Solicitud de Concesión Directa denominada "La Lancha" núm. 16272. 

Anuncio

El Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y
Energía en Jaén,
 
Hace saber: 
 
Que a instancia de don Manuel Alba Chica, actuando en nombre y representación de la
entidad Manuel Alba, SA, se ha reclasificado como recurso de la sección C) de la Ley de
Minas la explotación denominada “La Lancha” núm. 16.272 sita en los términos municipales
de Jódar y Bedmar-Garcíez, de la provincia de Jaén.
 
Como consecuencia de lo anterior esta Delegación Territorial ha declarado el 21 de marzo
de 2023 la Admisión Definitiva de la solicitud como Concesión Directa de Explotación de
cuatro cuadrículas mineras, denominada “La Lancha” núm. 16.272, sita en los términos
municipales de Jódar y Bedmar-Garcíez y comprendida dentro de la intersección de los
siguientes paralelos y meridianos referidos al de Greenwich:
 
 Meridiano Oeste Paralelos Norte
Vértice 1 y P.p. 3º 22’ 40” 37º 49’ 40”
Vértice 2 3º 22’ 00” 37º 49’ 40”
Vértice 3 3º 22’ 00” 37º 49’ 00”
Vértice 4 3º 22’ 40” 37º 49’ 00”

 
quedando así cerrado un perímetro de cuatro cuadrículas mineras.

Lo que en cumplimiento de la vigente Ley de Minas y a los efectos prevenidos en el artículo
70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, a fin
de que cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días, que establece el mencionado artículo, contados desde la
publicación en el Boletín Oficial del Estado, en instancia dirigida al Delegado Territorial de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía en Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 19. Pasado dicho plazo no se admitirá oposición alguna.
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Jaén, 22 de marzo de 2023.- El Delegado Territorial, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y

ECONOMÍA AZUL EN JAÉN.

2023/1487 VP-47/23 Información Pública por la que la Sociedad Mercantil Estatal de
Infraestructuras Agrarias (SEIASA)solicita la ocupación de las vías pecuarias
"Vereda de la Cuerda y Vereda del Puntal" por la instalación de tubería
subterránea para riego, en el término municipal de Pozo Alcón (Jaén). 

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (BOJA
núm. 87 de 4 de agosto), así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1
e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.
 

Acuerda
 
Primero.- Ordenar la apertura de un periodo de información pública, en el seno del
procedimiento administrativo relativo al expediente de ocupación de Vías pecuarias de
referencia VP-47/23, con la denominación: expediente de ocupación de 100,28 m² en las
vías pecuarias “Vereda de la Cuerda y Vereda del Puntal de Hijaro”, incluida en el Proyecto
de Clasificación de las Vías Pecuarias del Término Municipal de Pozo de Alcón de esta
provincia.
 
Promovido por: Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructura Agrarias (SIASA) CIF.
A812535303.
 
Segundo.- Proceder a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén del
presente acuerdo para general conocimiento y a fin de que, en el plazo de un mes y veinte
días hábiles contados desde la fecha de publicación de este anuncio, los que se consideren
interesados puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.
 
Tercero.- Informar de que durante el periodo de información pública, la documentación
estará disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad,
M e d i o  A m b i e n t e  y  E c o n o m í a  A z u l  a  t r a v é s  d e  l a  u r l :
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/servicio
s/participacion/todos-documentos.html, así como en la sede de esta Delegación Territorial
sita en calle Doctor Eduardo García-Triviño López, número 15, de Jaén, en horario de 9:00
a 14:00 horas, de lunes a viernes, siempre que sean laborables, y previa cita que podrán
obtener llamando a los teléfonos 953 368 800 ó 953 368 847 por aplicación de las

https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/servicios/participacion/todos-documentos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/servicios/participacion/todos-documentos.html
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restricciones a la atención presencial derivadas de la alerta sanitaria por la pandemia
COVID-19.
 
Cuarto.- Las alegaciones, dirigidas a la Delegada Territorial de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul en Jaén, y deberán presentarse por escrito en cualquier registro
de las administraciones públicas, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de
Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 17 de marzo de 2023.- La Delegada Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en
Jaén, MARÍA JOSÉ LARA SERRANO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
FUENTE DEL ZAR ZURREÓN, DE TORRES (JAÉN).

2023/1934 Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de abril de 2023. 

Edicto

Por medio de la presente se le convoca a la Junta General Ordinaria, que se va a celebrar el
día 21 de abril de 2023, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en
segunda, en el Centro de Formación y Empleo, sita en C/ Paseo del Chorro, s/n de Torres,
para tratar el siguiente:
 

Orden del día:
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
 
2.- Lectura y aprobación, si procede, del estado de cuentas del ejercicio 2019, 2020, 2021 y
2022.
 
3.- Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto de Ingresos, Gastos y Derramas, para
el ejercicio 2023.
 
4.- Renovación total vocales de la Junta de Gobierno. (Presidente, Vicepresidente,
Secretario, Tesorero, 4 Vocales)
 
5.- Ruegos y preguntas.

Torres, 10 de abril de 2023.- El Presidente, JOSÉ CATENA MORALES.


